
5017 ANUNC IO de la Secretaría General notificando

Acuerdo de inicio de expedientes sancionadores

de espectáculos públicos .

De conformidad con lo di spuesto en los artícu los

59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de la s Admin is t rac iones Públic as y de l

Procedim iento Administrat ivo Común (B . O .E . 285, de 27

de nov iembre de 1992 ), se hace púb lica notificación de la

inic iación de los expedientes sanc i onado res que se indi -

can , instruidos por la Secre taría General de la Consejería

de Culruca y Educación a las personas o entidades denun -

ciadas que a con tinuac ión se relac ionan, ya que habiéndo-

se intentado la not ificación en e l último domicil io, ésta no

se ha podido prac ticar .

Los correspo ndientes exped ientes obran en la Uni-

dad de Espec táculo s Públicos de la Secre taría Gene ral de

esta Consejería, ante la cual les asiste el derecho de ale-

gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,

con a portac ión o propos i c ión de las pruebas que cons ide-

ren oportunas, dentro del plazo de qu ince d ías háb iles,

contados desde e l d ía s iguien te a l a publ icac ión de l p re-

sente en el "Bo letín Oficial de la Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
de l de recho para formu lar alegaciones y/o aporta r o pro-

pone r pruebas, se dic t a rán las oportunas Reso luc iones .
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Murcia, 1 8 de marzo de 1997.-El Secretario Gene-
ral de l a Consejería de Cu ltura y Educación , Fernando

de la Cierva Carrasco.

Consejería de Medio Amb iente,
Agricultura y Agua

5018 ANUNCIO por e l que se no tifica acuerdos de
inic iac ión de exped ientes sancionadores en
mater ia de pesca marítima de recreo. ' -

Intentada la notificación y al no habiéndose podido
practicar, se hace saber a las personas que se re lacion an a
con tinuac ión , de conformidad con lo d ispuesto e n el ar-
t ículo 59.4 de l a Ley de Rég imen Jurídico de las Admi-
ni strac iones Públicas y de l P rocedim iento Adminis trativo
Común , y a los efectos d e l mismo, que se han formulado
acuerdos de iniciación de procedimiento en los expedien-
tes sancionadores que se indican, presuntas infracciones

admini s trat ivas al Reglamento de Pesca Marítima de Re-

creo (Decreto Regiona127/1986, de 7 de marzo) y sancio-

nes apl icables .

N.° expediente ; Nombre y apellidos ; D . N .I . ; Do-
micilio ; Municipio ; Precepto infringido ; Sancionable.

-2/97; José Manuel Campillo Ortuño; 22 . 996.503 ;

calle Wssell de Guimbarda, 5-5 .° B ; Cartagena (Murcia) ;

art ículos 11 a) y 13 a) del Reglamento de Pesca Marítima

de Recreo ; hasta 38 . 750 pesetas .

-291/97 ; Roberto Mon tejo Gu tiérrez ; 51 .421 .326 ;

ca l le Rosendo Conde, 16 -2 .° B ; Murc ia ; artículo 11 a) del

Reg l amento de P esca Marítima de Recreo ; ha sta 2 . 500

pesetas .

-r296/97 ; Jorge Enrique A lba ladejo Esparcia ;
77 .519 .048 ; cal le R ío M i ñ o, 3- 1 .° B ; Las Torres de

Cotillas (Murcia) ; artículo 1 1 a) del Reglamento de Pesca
Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .

-3 11 /97 ; María López Pujante; 24 .31 0 . 1 41 ; calle

M igue l de Espinosa, edificio Ve nec ia. 1 ; Murc ia ; art ículo

13 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta

2.500 pesetas .

-330/97 ; Franc isco Miguel Miñano A roc a ; desco-

noc ido ; carre tera Alicante, 76 ; Murc ia ; artículo 11 a) d e l

Reg lamento de Pesca Marítima de Rec reo; hasta 2 .500

peseta s .

-337/97; Antonio Hemández Navarrete ; 22 .904.806 ;
barrio Las Seiscientas, bloque 5-2A ; Cartagena (Murcia) ;
artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo; hasta 2 .500 pese tas .

-355/97 ; Estanislao Gómez Gil ; 22.450 . 1 37; ca lle

José Solís, bloque 7-Bajo B; Alcantari lla (Murcia) ; ar-
tículos 1 1 a) y 19 d) del Reglamento de Pesca Marítima
de Recreo; hasta 16 .250 pesetas .

-372/97 ; José Galindo Roca; 22 .992 .188 ; calle
General ísimo, 8 ; San Pedro del Pinatar (Murcia) ; artículo
11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo; hasta

6 .250 pesetas .

-401 /97 ; Ginés Fernández Faj ardo ; 22 . 477 .904 ;
ca lle Rique lme, 20-1 .° D ; Murc ia ; artículo 11 a) de l Regl a-

mento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2. 500 pesetas .

-1409/97 ; Manue l Galindo Mo lina ; 22 .424 . 696 ; ca -
lle Cruz, 31 ; Al cañ tar i lla (Murcia) ; a rt ícul os 11 a) y
13 a) del Reglamento de Pesca Mar ítima de Recreo; has-
ta 12 . 500 pesetas .

-421/97; Silvestre Ji ménez Zapata ; 22 .9 1 8 .043 ;
ca rrétera Cabo de Palos, 7 1- Izquierda ; Los B e lones-
Cartagena (Murcia) ;, artículos 11 a) 13 a) y 1 9 d) del Regla-
mento de Pe sca Marítima de Recreo ; has ta 22 . 500 pesetas .

-424/97 ; José Antonio Parra López ; 22.455 .220 ;
calle San Nicolás, 3-1 .°; Murcia; artículo 11 a) del Regla-
mento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .



-448/97; Ángel González Vida l ; 22.858.277, calle
Nudo, 4-Bajo ; La Unión (Murc ia) ; artículos 1 3 a) y 19 d)
del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta
12.500 pesetas .

-453/97; Ana López Ru iz; 27 .448 .286; calle Nue-
va, 8; Mo l ina de Segura ( Murcia); artículo 1 3 a) y 19 d)
de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta
12.500 pese t as .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 . 1
del Reglamento del Procedimien to para el Ejercicio de la
Potestad Sancionad ora, aprob ado por Real D ecreto
1 .398/1993, de 4 de agosto, los afectados disponen de un
p lazo de quince d ías para aportar c uan tas alegaciones,
documentos e info rmacio nes es timen convenien tes y, en
su caso, proponer prueba co ncretando los medios de que
p retendan valerse . En base al conten ido del art ículo 13 .2
del invocado Reglamento, de no hace r uso de tal derecho,
los acuerdos de iniciac ión del procedi miento que se re la-
cionan se con siderar á n como Propuesta de Resoluc i ón y
evacuado el trámite p revisto en los artíc u los 18 y 1 9 del
mismo .

Murcia, a 31 de marzo de 1997 .-El Director Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, José Esteve Grau .

5019 ANUNCIO por el que se notifica acuerdos de
iniciación de expedientes sancionadores en
materia de pesca marítima de recreo.

Intentada la notificación y al no habiéndose podido
practicar, se hace saber a las personas que se relacionan a
continuación, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Comúni y a los efectos del mismo, que se han formulado
acuerdos de iniciación de procedimiento en los expedien-
tes sancionadores que se indican, presuntas infracciones
administrativas al Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo (Decreto Regional 27/1986, de 7 demarzo) y san-
ciones aplicables .

N.° exped iente; Nombre y apellidos ; D.N .I. ; Do -
micilio ; Muni c ip io ; Precepto infringido ; Sancionable .

- 17/97 ; Emilio Barceló C árcele s ; de sconocido ; ca-
lle I saac Albéniz , edificio "Manu II ", 9-Escal era 2 - 2 .° B ;
Murcia ; art ículo 11 a) de l Reglamento de Pesca Maríti-
ma de Recreo ; hasta 2 . 500 pe se ta s .

-28/97 ; José Juan García Baños; 22 .912 .725; ca l le
P laza A rganzuela, 2-1 .° B ; Cartagnea (Murcia) ; artículb
11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo; hasta
2 .500 pesetas .

-52/97; José Mariano Marín Olmos ; 77 .519.048 ;
calle Joaquín Costa, 8-4 .° A ; Murcia; artículo 11 a) del Re-
glamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .

-86/97 ; Juan Pedro Sánchez Sánchez ; 26 .421 .269 ;
calle Belén, 33-Bajo ; San Pedro del Pinatar (Murcia) ; ar-

tículo 11 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Re -
creo ; hasta 2 . 500 pe setas .

-94/97; Antonio Ridas Navarro; 22.985 .732 ; calle
Virgen de Begoña , 29, barrio Peral ; Cartagena ( Murcia ) ;
artícu l os 11 a ) y 13 a) del Reglamento d e Pesca Ma rít ima
de Recreo ; hasta 5 .000 pese t as .

-103 /97 ; José Anton io Parra López ; 22 .432 . 930 ;
ca lle El Moj ón , 2 ; El Mojón (Murc ia) ; arCículo 11 a ) del
Reglamen to de Pesca Marítima de Rec reo ; h asta 2.500
pe se ta s .

-124/97; Mau ricio Monsénate Cánovas ; 34 . 821 . 562 ;
calle Andrés Bolarín, 2-1 .° Derecha; Murcia ; artículo ] 1
a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta
2.500 pesetas .

-134/97 ; Joaquín Serrano Martínez; desconocido;
calle Sauce, 22; El Pa lmar (Murcia) ; artículo 11 a) del
Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500
pesetas .

-139/97 ; Jes ú s Sagrario Corazón Fernández
Molina ; 27 . 451 . 515 ; ca lle La P az , 2-3D ; PaNño (Mur-
cia); artículo 1 1 a) de l Reglamento de Pesca Mar ít ima de
Recreo ; hasta 2 .500 pese t as .

-168/97 ; Franciso Javier Martínez Pacil ;
22 .438 .794 ; calle Fortunato Arias, 2 ; El Palmar (Mur-
cia); artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de
Recreo; hasta 2 .500 pesetas .

-197/97; Valentín Fernández Lorenzón ; descono-
cido; calle Doctor Fléming, 14-2 .° Izquierda; Orense ;
artículo ' ll a) del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo ; hasta 2 . 500 pesetas .

-200/97 ; Óscar Eduardo Giralde s Chiaffarin o ;
X-0898534-Q ; calle Doctor Fléming, 12-2; Orense; artí-
culo 11 a) de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ;
hasta 2 .500 pesetas .

-233/97; Mariano Giménez Sau ra; 23 .002.8 1 4, ca-
l le Río Ga briel, 11 ; E l Algar-Cartagena (Murc ia) ; artícu-
lo 13 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Recreo ;
hasta 13 .750 pesetas .

-253/97; Ped ro Parra Tari; 22.449 . 003 ; calle Res .
Albatros, 4-1 .° ; La Manga del Mar Menor-San Javier
(Murcia) ; artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Mar íti-
ma de Recreo ; hasta 2 . 500 pesetas .

-27 7197 ; Juan Carlos Lopez Le onardo ;
22 .387 .364 ; calle Cartagena, 4 -6 .°A ; Murcia; artículo ] 1
a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; has ta
2 .500 pe setas .

--412/97±Antonio Sant iago Marín; 19.986.307; ca-
lle Pasión, 12 ; Gandía (Vale n c i a) ; art íc ulo 11 a) del Re-
glamen to de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .

-454/97 ; José Antoni o Mart ínez López ;
23 . 006 . 415 ; callePlaza Migue l de Cervantes ; San Javier


